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MARCO NORMATIVO DE LOS PRECIOS UNITARIOS

I. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

II. LAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL; FRACCIÓN 

REFORMADA DOF 28-05-2009 
III. LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

IV. LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
V. LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL 
FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA 

ENTIDAD PARAESTATAL
VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS 

Y LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, CON 
CARGO TOTAL O PARCIAL A RECURSOS FEDERALES, 
CONFORME A LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CON 

EL EJECUTIVO FEDERAL. NO QUEDAN 
COMPRENDIDOS PARA LA APLICACIÓN DE LA 

PRESENTE LEY LOS FONDOS PREVISTOS EN EL 
CAPÍTULO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO 
Y TIENE POR OBJETO REGLAMENTAR LA 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

EFICIENCIA, EFICACIA, 
ECONOMÍA, 

TRANSPARENCIA Y 
HONRADEZ PARA 
SATISFACER LOS 

OBJETIVOS A LOS QUE 
ESTÉN DESTINADOS

RECURSOS 
ECONÓMICOS DE QUE 

DISPONGAN LA 
FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LOS 
MUNICIPIOS Y LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

ART. 134 
CONSTITUCIONAL

LEY DE INFONAVITLEY DEL IMSS
LEY DE OBRAS 

PUBLICAS

SU
OBJETIVO ES

SE 
ADMINISTRARA

LOS ESTA LEY 

REALIZADAS POR

ART. 1

I.ADMINISTRAR LOS RECURSOS 
DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA
II.ESTABLECER Y OPERAR UN 

SISTEMA DE FINANCIAMIENTO 
QUE PERMITA A LOS 

TRABAJADORES OBTENER 
CRÉDITO BARATO Y SUFICIENTE

III.COORDINAR Y FINANCIAR 
PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE HABITACIONES DESTINADAS 

A SER ADQUIRIDAS EN 
PROPIEDAD POR LOS 

TRABAJADORES

ORGANISMO DE SERVICIO 
SOCIAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO

UTILIDAD SOCIAL Y DE 
OBSERVANCIA GENERAL EN 

TODA LA REPÚBLICA

A CARGO ENTIDADES O 
DEPENDENCIAS PÚBLICAS, 

FEDERALES O LOCALES Y DE 
ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS

GARANTIZAR EL DERECHO A LA 
SALUD, LA ASISTENCIA MÉDICA, 
LA PROTECCIÓN DE LOS MEDIOS 

DE SUBSISTENCIA Y LOS 
SERVICIOS SOCIALES 

NECESARIOS PARA EL BIENESTAR 
INDIVIDUAL Y COLECTIVO

ES DE OBSERVANCIA GENERAL EN 
TODA LA REPÚBLICA, EN LA 
FORMA Y TÉRMINOS QUE LA 

MISMA ESTABLECE, SUS 
DISPOSICIONES SON DE ORDEN 
PÚBLICO Y DE INTERÉS SOCIAL

ESTA

SU OBJETIVO ES

ES DE

ES UN


